
  

       

   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA CORPIMAUSA S. A..-- 

aa 

            
de la Provincia     la ciudad de Guayaquil, Capital      

  

Ps del Guayas, República del Ecuador, hoy ocho de abril 

o de mil novecientos ochenta” y ocho, ante mí, - 
O A A A IA op 

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA¡ Notario Séptimo 

    

0 Ñ 

11 

4] JORGE EDUARDO VALDIVIESO BRIONES, quien declara 

ser ecuatoriano, Ccasado,,- empleado; (Dd MODESTO FRANCISCO 

12 CHAVEZ. LOPEZ quien declara ser ecuatoriano, casados 

empleado £2 emi Tano "JUVENCIO CHOEZ PEÑAFIEL, quien de- 

clara ser ecuatoriano, casado y empleado; (Y JJUAN AMADO 
14 

7 
VICTOR RODRIGUEZ, quien declara ser ecuatoriano, Soltera, 

15 

empleado ; y (Senro JOFFRE PORRO DUMES, quien decld- 

    

todos ellos    
        

ez ra ser ecuatoriano, soltero, ómpleado > 

    

  

por sus propios derechos. ===> coto oo ot ooccct > V 
18 

  

       
      

  

1 Los comparecientes son mayores de edad, 

20 en la ciudad pr) personas  capéces para 

pop haberse identi- 

  

  

   

  

       rotar A [quienes obligarse y con 

       
31      
        
    

  

sus ficado con 

  

fe de conocerlos;     Z P 

2. esta escritura pública 3 

1 

E A —— 

. y . , . “ 

0 nima, sobre cuyo ob eto] y rásultados//están bien ins- 

IA 
truidos, a la que proceden fde una manera libre yes 

  

= | pontánea; y, ra su Atorgimiento me presentan la mi- 

MPA/ | 
> 2 

. 2. nuta que dice asÍif 2 o



te 

1 

12 

14 

15 

10 

t7 

SEÑOR NOTARIO: En el 

  

crituras públicas a su cargo, sírvase 

la conste la constitución de Ma 

  

declaraciones y convenciones 

al tenor de las siguientes cláysúlas y declaraciones: 

INTERVINIENTES: £ómparecen 

Registro de 

nsertar una pol 

“compañía anónima 

se determina 

a la celebració 

de la presente escritura y manifiestan su Amia) 

constituir la compañía anónima, las personas 

  

cuyos nombre, domicilios y nacionalidades son las 

  

áturales 

que 

se expresan Como Sigue 230 > or 

A) JORGE EDUARDO VALDIVIESO BRIONES, 

ecuatoriana con domicilio en la ciuda 

de nacionalidad - 

d de Guayaquil, 

de estado civil IBA 

B) MODESTO RANCISCO CHAVEZ LOPEZ, de 

cuatoriana, con domicilio en la ciuda 

nacionalidad e- 

d de Guayaquil, 

de estado civil Casadoz o Jr 

C) EMILIANO JUVENCIO CHORZ-PENAFIEL 

ecuatoriana, con domicilio en la  ciud 

de estado civil casado; ===. ----=--- 

de nacionalidad - 

ad de Guayaquil, 

- A a o e -.-. ..- 

D) JUAN AMADO VICTOR RODRIGUEZ, de” nacionalidad ecua - 

con domicilio en la ciudad    toriana, 
  

  

       

  

civil    estado 

  

   
E PEDRO _ JOFFRE PORRO _DUMES de _ naci 

riana con domicilio en la ciudad de 

     de uayaquil, 
      

de 

SOLÍETO3 Y) 

     
onalidad ecuato- 

Guayaquil, de 

estado Civil Soltero. 

CLAUSULA PRIMERA: Los fundadores, 

nas naturales aludidos anteriormente: han. aprobado 

siguientes estatutos que forman parte integrante 

perso 

  

del - 

  

 



de la compañía anónima. “=== =-=========-=--         contrato social            

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA CORPIMAUSA S. A..--- 

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINA 

  

       

    

                 
CAPITAL Y ACCIONES.    DOMICILIO, PLAZO, CION, OBJETO, 

  

    denominación de    

   

Con la 

     

     se constituye una compañía de la 
    

  

   
o -- 

    

  

   
    

      

  

SEGUNDO 

  

ARTICULO 

  

      
es ea uUatoTiana. 

  

compañía    

ARTICULO TERC 

o * ] o A 
    

      

u | pañía -es dedicarse Administración bia nes raíces, 

a pudiendo dentro de tal. actividad adquirir * toda clase:. 

: 15 de bienes inmucoles Constituir propiedad horizontal ,so 

         bre edificios casas; íjenar, arrenda ubarrendar L...      

  

   

          Y 14 
  

   

   
jenes inmuebles: 

  

uu 

mn y prestación : de servicios técnicos para" la instala - 

  

17 ción, organización manejo de las mismas udiendo - 

15 dentro de esta actividad dar asesoramiento para la .e- 

0 laboración y ejecución de toda clase de proyectos in- 
19 

  

zo dustriales 6óú comerciales, prestar asistencia técnica paí... 

ra montaje e instalaciones industriales, dar asesUÚra - 
a a 

  

técniga-—para una adeeííada direc -      miento y asistencia                  

   

  

         

    

          

    

  

32 

a ys 
. Y . En. . . 

2. ción empresarial en los “ramos! de afministración, con- 

. tabilidad y desarrollo económiat, financiero y de con- 

.. trol y. sobre mercadeo, ash domo prestar servicios 4 

asesoría legal». econówtca financiera, contable, (a 3 
20 , : A 

, ¿ XA 

27 : de. É > 

. 2 de equipos y de importación; Podrá también asumir re- 

 



t0 

11 

“Y 

1 

  

oNogOr 

presentaciones, agencias y comisiones; compra y venta - 

de equipos de oficina y accesorios; Importar y expor-]- 

tar productos naturales, agrícolas e industrialg en la 

rama alimenticia, metal mecánica y téxtil; Importar, cal- 

comercializar y exportar maquinarias industriales, agrí- 

colas, artículos de bazar, cosméticos y perfumería, así 

    

como importar y exportar artículos de ferretería, elec 

trodomésticos, materiales de construcción, vghículos li 

vianos _ partes o accesorios;% Compra y ven         
        

      

  

  

           de títulos Jde acciones, cédulas hipoteca    si     
  

          
   

   

rias bonos , certificados de Abonos tributarios, y en 

  

general, todo tipo de papeles oO valores fiduciarios  - 

( la compañía no se dedicará a la intermediación fi 

  

   

     ral ena       permuta, y en g        Compra, venta, 

  

); 

jenación de metales y piedras preciosas 

financiera 

  

      

omento y  dej 

  

sarrollo del turismo nacional, mediante la instalació 

y administración de agencias de viajes, de hoteles, reg- 

  

taurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciu 

  

dadelas vacacionales, parques mecánicos y de recrea - 

. . . . 

ción, casjdos y salas de juegos de azar y recreati- 

vos; / pásLotación agropecuaria _/en todas sus fases, den 

tro de sus predios como en los de terceros. Para el 

cumplimiento de “su objetivo la compañía podrá reali - 

zar todos los actos y contratos permitidos por la le) 

y. como medio para el- cumplimiento de sus finalidades 

antes indicadas podrá. intervenir. en la constitución de 

sociedades (de responsabilidad limitada o anónima, adqui 

rir acciones: o suscribir- participaciones en-- compañíáas- 

   



   

    

    

  

2 3- 000004 

constituídas que guarden relación con el objeto. ------- 

CUARTO: La compañía_ tiene su dd- 

República 

del Ecuador, pero podrá establecer Múrsales o agen 

    ARTICULO 

      
  

ciudad de ” 

  

en la 

  

micilio principal 

  

cias dentro o fuera del país. === onoroneon==-=-- 

(e e ARTICULO QUINTO: El plazo de duración $ 

del presente contrato de la compañía es dg CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la inscripción te e es =]. 

. critura de constitución de la compañía en el Registrq 

  

10 Mercantil.  -==-======-=--- A 

ARTICULO. SEXTO: El Capital Social de la 
t1 

compañía es de DOS MILLONES” DE”“SUCRES, dividido en - 
¿DOE AA o ______ AAA 

15 do mi 3 one ordinaria nominativga de o - 

e : cen RR A er 

as lor nominal de un mil sucres cada una, numergdás del 

  

a A A A a " 

  

cero cero cero uno al dos mil inclusive. ada acció 
15 

e de un mil sucres que estuviere totalmgrnte pagada, da- 

u rá derecho a un voto en las delWPberaciones de la - 

“ Junta General de Accionistas. Más acciones no libera- 
EA 

“Ll des tendrán ese derecho en proporción a su valor pa-.. 

2 . yan” 
gado. Los títulos de las acciones contendrán ¿Pás de- 

  

claraciones. . exigidas por la ley y 114% las firma 

L- 7 
Gerente General. y) Gén --- 

F 1 Mo Llas 

m5]. fieren: de conformidad don 

a . ( Y mo ] $ - 

tinentes.: La compañía La si 

- a a 
ce 

      

      

   

  

del 

  

Presidente    
acciones _se trans 

       
       

  

      
acciones a ORT e 

  

    

ARTICULO OCTÁVO: En caso de extravío, - 
 



ciones se observarán las disposiciones legales para co: 

ferir un nuevo título en regmplazo del extraviado,sus 

CAPITULO SEGUNDO DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION. 

ARTICULO NOVENO: La compañía será gober 

  

nada por la Junta General de Accionistas adminis - 

trada por el Presidente, e Gerente Genera 

y el Directorio cuando “se” “orgamizare quienes - 

tend a as atribuciones que les competen 

yes y las que señalen los estatutos. 

  

de la compañía estará a cargo del Gerente General, 

  

en todos sus negocios Uu Operaciones. oo --------- 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. 

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Jun 

ta General formada por los accionistas legalmente con 

vocados y reunidos, es la más alta autoridad de la 0 

compañía - acuerdos resoluciones obligan a  to- 

accionistas, Presidente, Gerente General 

Gerentes los demás funcionarios empleados. 

   

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Toda cop- 

vocatoria a los accionistas para la Junta General se 

hará" mediante aviso suscrito por Gerente General o 

el Presidente en la forma con los requisitos que 

ARTICUL o DECIMO TERCERO: Comi 

  

 



2% - 000005 

sario será convocado especial e ¡individusTmente para z 

las sesiones de la Junta General _4¿4é Accionistas pero 

su inasistencia no será causa de diferimiento de la- 

  

reunión. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: No 

tante lo dispuesto en los dos artículos anteriores,la 

Junta General de Accionistas .se entenderá convocada y 

  

  

quedará válidamente constituída, en cualquier tiempo y d 

en cualquier. lugar del territorio nacional, para tra 

10 tar Cualquier asunto, siempre que se encuentre presen 

        

    

0 a te o representada la totalidad del capital social pigádo y ' 

e los accionistas acepten por- umanimidad constituirse en 

- us Junta General y estén también unánimes- sobre los a- 

0% a suntos a tratarse en dicha Junta.“ Las Actas de las 

e sesiones de Junta General de Accionistas celebradas coph- 

e forme a lo dispuesto en este artículo deberá ser sus 

7 critas por todos los accionistas o sus representantes 

18 que Cconcurrieren a ellas, bajo la pena de nulidgd” 

0 e ARTICULO DECIMO QUINTO : ps 

o Generál no podrá considerarse legalmente Honstituída pa 

. ra deliberar en primera convocatoriéF si no está repre 

22 sentado ¡por los pa a a, por lo menos el 

. cincuenta y uno por y 

Q. Juntas. Generales - se. má segunda convocatoria, 

con el número dy XA presentes.. expresará 

  

rr el quórum: s PAE en. cuenta la lista de 

. sw" | asistentes ue deberá formular y firmar el Presidente 

 



10 

u1 

14 

15 

17 

19 

  

13 

, y, el Gerente  General_o quien hiciere las veces de : 

Secretario de la Junta. Toda convocatoria a Junta Ge- 

neral se hará de conformidad con la ley. ¿»*%-------- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Los accio- 

nistas pueden hacerse representar en las Juntas Genera 

les por otras personas mediante carta dirigida al  Ge- 
  

rente General o a quien hiciere sus veces, pero el 

Presidente, el Gerente Generpál, los Gerentes, los miem 

ta representación. —-pÁ-====oooorron o --- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La Jun- 

ta General Ordinaria de Accionistas se reunirá obliga 

toriamente una vez al año dentro de los tres meses 
mA 

posteriores a la finalización del ejercicio económico.| 

En la preindicada reunión anual, la Junta General de- 

berá considerar entre los puntos de su orden del día 

los asuntos especificados en los literales o) dr” y 

e) del artículo Vigésimo de los presentes estatutos; 

  

la Junta General de Accionistas Extraordinaria se reu 

nirá cuando así lo resolviere el Gerente General o - 

quien haga veces, cuando solicitaren 

aquel uno más accionistas que representen po 

  

lo menos la cuarta parte del capital social. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO/ La Junta 

General será presidida por. el: firesidente de la: compa- 

  

ñía y el Gerente General «fCtuará de Secretario, De - 

  

cada sesión se levantará un Acta que podrá 

    

en la misma sesión. En caso dé ausencia del Presi -]|



23” - 000006 

=Jente presidirá la Junta la persona que al efecto u- 

    designen los concurrentes; y, en caso de ausencia del 

Gerente General, actuará de Secretario la persona que 

    

     
  

designen. noo -- 

  

concurrentes    los 

         ARTICULO DECIMO NOVENO 
Ss 

e excepciones legales, toda resolución de Junta General f 

O 
¿ de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de vo - 

e tos del capital pagado concurrente asla sesión. ---- 

ARTICULO" VIGESIMO: |SoyY atribuciones de 

  

la Junta Gefieral de Accionistas : a) Nombrar al Pre-|. 

o * 
a los Gerentes y 'al Co- u sidente, al Gerente General, 

misario; b) ptar las excusas,.o renuncias de los -      12         
e 

1s nombrados funcionario y removerlos cualndo estime con- 
e 

ON “1 veniente; c) Figar las remuneraciones, honorarios o vi¿- 

0 ticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) 

e Conocer los informes, balances, inventarios y más cuen 

9 tas que el Gerente General 'someta anualmente a su con 

s sideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; 

20 y fijar, cuando proceda, la cuota de estas para pa 

Ey
 

“ formación del fondo de reserva legal de la sotíedad, - 

    

     
   

porcentaje que-no podrá ser menor del fj%: 

     

22 

- es ley; fu Ordenar la formación de resgras especiales 

». -de libre disposición; - CÁi Cer yá resolver cualquier 

2 : punto que le | 

2. el Gerente General 

a : 

terio el desarrollo “de la compañía lo requiera, un - 

  

Ordenar el reparto de utilidades, en caso de haberlab 0



10 

1 

18 

«$ 

15 

16 

7 

19 

  

tía mínima 

    

   
incluido      

  

el - 

  

miembros 

  

Presidente de la compañía que lo presidirá y el Ge - 

de conformidad con el artículo 

PRIMERO: La re 

se formará por lo menos con el diez po 

  

las utilidades líquidas de la sociedad - que 

arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuar- 

la compañías. ----5“+- ey de      establecida por      

  

      

    

        
           VISESIMÁ SEGUNDO: DIS 

/ UTILIDADES Una vez que sean a u- 

el Balance Y 51 Inventario. del ejercicio ecd- 

ARTICULO 

TRIBUCIONES DE LAS 
  

  

    

     
probados 

  

nómico respectivo, y después de practicadas las  deduc 

  

ciones necesarias para la formación de la Reserva Le 

gal de las Reservas Especiales que hayan sido  re- 

sueltas por la Junta General, el saldo de las utili 

dades líquidas será distribuido en la forma que re - 

suelva la Junta General de Accionistas. Las utilida - 

des- realizadas de la compañía se liquidará al treinta 

  

uno de diciembre de cada año. == ooo --- 

casos - previstos en 

tatuto. Para el efecto de 

neral nombrará un liquidador y hasta que lo 

tuará como: tal el Gerente General de la 

quien haga sus 

  

CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO.- ---==--- 

 



e 000007 
R L_0 VIGCGESIMO CUARTO: El Di- 

  

== 

> . . 
Aectorio se integrará cuando así lo resuelva la Junta 

» 

General de Accionistas, de eiformidad con lo estable 

el literal 1) artículo Vigésimo preceden 

  

cuatro vocales) Á estará ¡integrado por 

. cuales será el (Presidente/ y el Gérente Generál de la 

oo qECEQG€-5R] ]KÁKHKA>= A > 

compañía, elegidos por la Junta General de Accionistas, 

    
      por. el lapso dg”-cinco años pudiendo ser reelegidos 

As 

indefinidamente. Para ser Director no se requiere ser 

accionistas de la compañía. ===“ ooroconn octetos 

                  

   

     
      

  

          
        

  

    

0 10 

a ARTICULO VIGCESIMO QUINTO: El Di 

e rectorio estará residido por. el. Presidente de la com 

e 5 pañía y en ausencia de éste, por el vocal que de - 

1“. signe en cada sesión el Directorio, actuará Como  Se- 

05 cretario el Gerente General y en ausencia de éste - 

e por.el vocal que designe el Directorio. =-“=c====“-"> 

"ARTICULO VIGESIMO SEXTO: El  Di- 

ws | rectorio se reunir” ordinariamente por lo menos una 

0 19 vez cada trimestre y .extraordinariamente, cuando lo - 

zo convoque el Presidente o el Gerente General, por sí 

. o a petición de por lo menos de dos Directores.  - 

. Para la instalación se requerirá la mayoría numérica 

25 de la totalidad de: sus miembros. Sugsw-"Pfesoluciones y 
A e 

2 | en Actas suscpitas SÍ Presidente y Secretario. - 

zo Cada Directof. tend SA 

" vL AR TIECULV vI GE Ss 1 Mo: : 

  

atribuciones y deberes del Directorio: a) Fijar la - 

 



respecto a los política de la sociedad e instruir al 

administradores de la compa*fa; b) Actuar como Organig- 

mo de Control; c) Comócer de todos los asuntos que 

sometan a su copsíideración cualquiera de sus miembros; 

y, d) Autoy4Zar la transferencia de dominio de los 
añ 
e A 

bienes inmuebles de la compañía. - Esta atribución co- 
Pr 

  

10 

11 

14 

15 

16 

17 

19 

    

rresponderá a la Junta General de Accionistas si el 

Directorio no hubiere sido puesto en  funcionamiento.-- 

CAPITULO QUINTO DB RESIDENTE, DEL GE 

RENTE GENERAL Y DE LOS GERENTES. -“+== === === ----- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: El Prá- 

sidente de la compañía, accionista o no, sgrá_eleg 

do por la Junta General, por un período EN 

  

ños udiendo ser reelegido indefinidamente. A Geren- 

te General y los Gerentes , accionistas o no, serán e 

legidos por la Junte- General de Accionistas por un - 

de período 

nidamente.  - 

ARTIXULO 
ÁS 

sidente de la compañía tendrá las siguientes atribu - 

ciones : a) ¡plosidir las reuniones co sesjormés de las 

Juntas Generales. 

o los certif 

rente General; Cc 

niazar al Gerente 

  

(ánco añod), pudiendo ser reelegidos indefti 

  

E A 

VIGESIMO 

Accionistas; 

de 

de 

icados acciones 

Fifmar 

General en casos 

NO 

b) ' Firmar 

en 

conjuntamente 

VENO 

los 

unión al 

    

Gerente 

  

   El Prf- 

Gene- 

   



  

0 . 

12 

13 

t4 

15 

16 

1.7 

18 

10 

29 

t1 

judicial de 

cutar 

ción . que 

juntamente 

Libro 

los actos 

la 

la 

con 

- 7 

compañía. 

y celebrar 

establecida en los 

acciones 

el Presidente de 

de acciones y accionistas 

contratos 

de la 

ella; 

- 000008 

Sus atribuciones son 

sin más 

de la 

c) 

- Estatutos; b 

compañ 

extra- 

evar el 

compañía; y,d 

Preparar__los' infórmes; batances,:- inventarios y cuentas 

  

En los casos de falta, ausencia oO impedimento del Ge 

rente General, subrogará a éste el Presidente con es- 

tos mismos” deberes atribuciones Ln 

    

ARTICULO 

“Gerentgs 

y del 

le 

ción. 

  

TRIGESIMO 

Presidente y con 

ASignen , 

egal. 

entre las 

actuarán como Coordinador 

los deberes 

PRI 

del 

y 

que no constará 

  

MERO: Los 

Gerente General 

atribuciones qug 

la representa- 

    

Junta (General de Accionistas nombrará un Comisario, el 

cual podrá ser una persona extraña a la compañía y 

durará un año en el- ejercicio de su cargo, pudiendo 

ser reelegido. Sus atribficiones serán las señaladas po 

la 

   

le 

la Letición 

      

IMO 

los Ar 

do O más 

L Zoe a esentes Estatutos 

accio-



Egon 

nistas, dirigidas al Gerente hGeneral_o_ al Presidente,- 

con indicación de las reformas que desean introducir, 

las mismas que deberán ser aprobadas por la Junta Ge 

neral con la mayoría prescrita por la 

CLAUSULA SEGUNDA : DECEÁRACIONES.- Los ac 

cionistas fundadores, hacen las siguientes declaracio- 

nes : Que el capital de. la compañía ha sido suscri- 

  

to en su totalidad y pagada cada acción. en que.. se 

divide el capital en un veinticinco por ciento,| com- 
A MATI NE 

  

prometiéndose a pagar el saldo que _._quedám adeudando 
NA 

los accionistas en el plazo de dos años,/Jen - numera- 

Ss 

        

-rio, a partir del otorgamiento escritura de 

A id 

CLAUSULA TERCERA:  SUSCRIPCION.- La” sus- 

cripción de las acciones es la siguiente : JORGE EDUAR- 

DO VALD SO BRION ibe ¡atrocienta acciones; 100 

MODESTO FRANCISCO CHAVEZ LOPEZ, (¡ñAÚuscribe cuatrocientas |//' 

acciones; EMILIANO JUVENCIO CHOEZ PEÑAFIEL, “suscribe - 4/4” 

  

cuatrocientas acciones; JUAN AMADO victol RODRIGUEZ ,sus L 

cribe cuatrocientas acciones; y, PEDRO YFER PORRO DU 

MES, suscribe cuatrocientas acciones. 

CLAUSULA CUARTA: PAGO DE LAS  ACCIO- 

  

NES.- Los accionistas suscriptores de las acciones, pa- 

gan pticinco por ciento de cada de ellas 

. Fa conforme consta del certificado de cuen 

de ración de capital, que acompaño. El saldo: 

re A . 

  

se compromete a cancelarlo—también “en numerario “en el 

plázo de dos Jaños, a contarse desde el otorgamiento-]



A 5 A A A A A 

CO CONTINENTAL     
o No .01287 

  

    

/ 

GUAYAQUIL. -ABRIL......DE. de IB ccoo... 
Ciudad y Fécha 

    

  

    

ho 

S Certificamos 5 que hemos.eecibido los siguientes aportes en numerarios, 
5 EDOSHar e de Integración de Capital.de la Compañía 

   
    

          

5 ARAS A cc cc 
0) abierta en nuestros IibwS! 
O 

0 3 ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

a JORGE VALDIVIEZO BRIONES $ 100,000.00. “* 
E MODESTO. CHAVEZ LOPEZ” “ —_100.000,00 7 
Ea EMILIANO CHOEZ. PEÑAFTEL 100..000,00 

A JUAN. AMADO. VICTOR RODRIGUEZ... ..100:000,00_ 
pos PEDRO..JOFFRE..PORRO DUES... 100,000.00. 

a AIAOAARL UU rr0 OPA ILO RO rr rr 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

0 nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa en- 

- - .. trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 
pondiente constancia de. su irscripción, * “es decir, a la vista de estos 

documentos. 
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QUITO: Avenida Colón y Juan » 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Roes Úerte - Teléfongs del 7 496 al 711499 - 711501 - 711502 

¡



REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 35007 

Dirección Genera! de Rentas    
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

JORGE EDUARDO VALDIVIEZO BRIONES 
CEDULAS No 

120097795-5 351181 1 415-154 
identidadoRUC Tributaria L Miitar P votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

._ GUAYAS , GUAYAQUIL, AGUIRRE $ 324 Y CHILE 4 j 
Provincia _Cusdad Catie No 

Viare [] L cacon o Concurso Ot [) 

Nomb:amiento O otros CONSTITUCION. DE. COMPAÑIA ... ..... 
Especifique 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Guayaquil a-24sÉe MARZO de lsa8  ' 

Fuma del solicitante Lugar y Fecha de presentación   
LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - 
Premo wforme del Jeje de Cartera custodro los valores Exugibles y bazo su responsabilidad 

CERTIFICA Que revssados los archwos de Títulos de crédito pendrentes de cobro en esta 
Jefatura el solvrtante «no consta como deudor al Fisco -en esta Provincia 

     

        

    
  

SELLO 

DE 

LA OFICINA 

Secretario Jefa de Recoudaciones o Cartero, 

Tiempo de enfrega 8 horas 

l TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBR 
NOTA; - Colabore con la oficina no insista el despacho de su sohcitud antes de 8 horas es el tempo necesario para poder 

1 revisan huestros archivos 

|



  

    

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

RECAUDACIONES 

    

   

   

No 35007 

  

       

   

  

   

      

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

  

    ECUATORTANA 

  

MODESTO FRAN 
CEDULAS No 
   

     

     
0906230628 1351182 a 047-147 

tdentidadoRUC Tributaria L Mintar P Votación    

  

” DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL AGUIRRE Y 
Provincia _Cuudad Calle No    

   

   

  

MOTIVO DE LÁ SOLICITUD 

. Mialo |] L citación o Concurso Of [) 

CONSTITUCTON DE COMPAÑIA 
Nombsamiento L] TAO e o      

    

   
    

      
  

Firma del sotuitante =>. Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE __ 
Preo wforme del Jefe de Cartera custodro los valores Emugbles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que revisados los archwos de Títulos de crédito pendrentes de cobro en esta 

Jefatura el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provnecra 

    

    

SELLO 

   

   

    

   
   

   

   

  

ww SIN BORRONES O E ME. DADPEAS 

Juán Ps 3 , ] y DE 
Añeteva Al : y s LA OFICINA 

Secretario — Jefi de Recaudaciones o Cartera 

le : e MN do CN : Tiempo de entrega 8 horas 

 TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICIPUD 

NOMBR 

| NOTA: - Colabore con la oficina no ims 

revisa: nuestros archivos Í 
: É 

de fu solicitud oftes de 6 horas es el tempo necesario para pode? 

J 
f , : 

pos . 

o , e 

  



   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATUR 
DE 12 28 5 

RECAUDACIONES . | ' 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 35007 

Dirección General de Rentas 

  

Formo 08 DR — 530.000 x2 ej. 887 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE : 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD > 

EMILTANO JUVENCIO CHOEZ PEÑAFIE ECUATORIANA 
CEDULAS No 

130197560-9 
lientidad o RUC Tributaria L Militar P votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS  '  , GUAYAQUIL , AGUIRRE 4 324 Y CHILE y | 
Provincia _Cudad Calle No 0 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viate [L] L exracion o Concurso Ot [) 

Nomb.armento 1] OTROS -.CONSTITUCION..DE..COMPAÑIAS.. ones 

Especifique    Guayaquila24 0 MARZO de 198 8 

Firma det solicitante Lugar y Fecha de presentación 

AN LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ss 
| Rovisadó Hor | | Prewo wmforme del Jefe de Cartera custodro los valores Exugibles y bajo su responsabilidad 

y a CERTIFICA Que revisados los archwos de Títulos de crédito pendrentes de cobro en esta 
p AR Jefatura el solicitante «no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

í A e? . . 

CEN mi eel ; TE CERTIFICADO ES VALIDO-BOR QUINCE DIAS 
: : SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 

ya an : | » DE 
. ” e. o ' 

LA OFICINA 

      

Secretarro “¡Jefe de Recaudaciones o Cartera 

Tiempo de entrega 8 horas 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: 

NOTA: - Colabore con la ofiema no msista el despacho de su sohcitud antes de 8 horas es él hempo necesarió paro poder 

reviso: nuestros archivos 

 



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

    
   

AL FISCO 

  

RECAUDACIONES 7 

No 35007 "00001:     

  

DE 
Dirección Genera! de Rentas 

  

Forma 05 DR — 580.088 x2 01. 887 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE : 

NOMBRE O RAZON SOCIAL . NACIONALIDAD 

  

JUAN AMADO YICTOR RODRIGUEZ. ECUATORIANA . 
CEDULAS No 

09-05365269 351183 , 097-190 
Identidad: or: u c Tributaria L Mitntar P votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS - AYA e 
Provincia _Cudad Calle No 

Viare LJ o «4 Citación o Concurso Ot . [) 

Nombiarmento [] orros -CONSTITUCION.DE.COMPAÑIA.............. 
Especifique 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

3 de de 198 

1 : Firma del soncitante” - Lugar y Fecha de presentación 

  

LA JEFA TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - _ 
Previo nforme del Jefe de Cartera custodro los valores Exmgbles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que revisados los archwos de Títulos de credito pendrentes de cobro en est: 
Jefatura el solurtante no consta como deudor al Fisco en esta Provincra 

E, 

     

    

   

  

   

SELLO 

DE 

LA OFICINA 

  

- ¡ ” Tiempo de entrega 8 horas 

* TALONARIO, PARA RECLAMAR LA SOLICITUD | 
- 

¿ : 

4 . NOMBRE: 

- NOTA: - Colabore con la oficina no insista el yeud antes de 8 horas es el hempo necesario para poder 
Ñ revisar nuestros archivos :



REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Jeraruna y, 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 35007 

Dirección General de Rentas    
Forma 08 0% — 500.000 x2 0]. 887 

* DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE " 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD * 

    

    

  

PEDRO JOEFRESPORRD DUME 

  

CÉDULAS No 

0912168028 1 351180 1 073-047 j a 
entidad o RUC Tributaria L Militar P votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS AYA Z 
Provincia ¿Cuidad Calle    

«MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viare L ertacion o Concurso Ot [] 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
Nomb:amiento [] OTROS crotorerronone conocen rr rara ronca rmac 

Especifique   
Gua yaquil*"24e MARZO de 1988 

E Firma del sohcitante - Lugar y Fecha de presentación 

    

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE A 
Previo nforme del Jefe de Cartera custodro los valores Exmpnbles y bajo su responsabilidad 

o CERTIFICA Que revisados los archwos de Títulos de credito pendrentes de cobro en esta r 
Lo Jefatura el soluwitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

SELLO 

DE 

  

LA OFICINA 
a O 

A ie 

  

y NA 3 > ¿ Tiempo de entrega 8 horas 

/¿ TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

ej > ; F 3 ” 

A: 
“4 NOTA: » Colabore con la oficina no msisto el despacho de su solicitud antes de 8 horas es el hempo necesario para poder 

a co AN 5 revisar nuestros archivos 

aa 
3 

$ 

 



  

pS 03 - 000012 
Ey $ 
Sl Y] la escritura de constitución. - Cualquiera de los 

4 

NY 
HToy PA ccionistas queda autorizado para realizar todas ca 

la constitución de la compa 

  

Anteponga y posponga, usted, señor Notario, todas las 

« | demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la 

validez de esta escritura. - Firmado : CESAR SALGADO 

    

. ANDRADE,- ABOGADO,.- Registro Número : quinientos 

o Lmoventa y tres" me 

2. fi ado de _ no. adeuda ad ísco de cada uno de los 

o 

1 Ción de capital. ooo       

0 Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

  

16 agregados, que en un mismo texto quedan elevados a 

e escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, des- 

  

?2 . - e Pa - 

8 pués de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

  

ww escritura pública, a los comparecientes, éstos la a- 

20 prueban yla suscriben conmigo, el Notario, en un 

* solo __actóOWu- 

- AA 

  

se 

27 

2 c.a. 1200977955 C.T. 351181



10 

ut 

15 

19 

Cc.V. 

  

415-154 

Modesto Francisco Chávez López 

C.c. 

C.v. 

  

0906230628 

047-147 

A 

VARIAS 

C.T. 

Emiliano Juvencio Choez Peñafiel 

c.c. 130197560-9 

C.v. 

  

Eautaur tl too 
! 

44, 

il 

351184 

c.T. 351182 

Juan Amado Víctor Rodríguez 

269 351183 

C.v. 

Pedro Jofíre Porro j 

C.C. 

C.V. 

  

097-190 

073-047 

0912168028 MX 

¿ i 

Dume s 

C.T. 351180 

EL NOTARIO, 

O 

Too 
Hg A] 

Se 
  

otorgó ante 
a 

mi; y 

JUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

en fe de ello, confiero 

  
este 

 



10 

u 

t2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

s 4 

TERCER TE MONTO, en doce fajas útiles; que sello y 

- firmó en la ciudad 7,45 - Guayaquil], a los. trece días del . 

«mil - novecieitos ochenta y ocho 

4 

     

   
MES - de -abril dé- 

A AA 

E — 

          

cL2N 

AO E y 

] 

A



10 

11 

14 

16 

£7 

18 

19 

> 

O: 
, . 

DOP- FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz 

  

correspondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en - 

el Artículo Segundo, de la Resolución No. 88-2-1-1-01 

636, de fecha veintidós de abril de mil novetientos o 

chenta y ocho, de la Superintendencia dé Compañías - 

1 

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la consti 
  

tución de la compañia "a que se refiere el presente - 

testimonio. - Guayaquil, abril veinticinco de mil nove 

cientos ochenta y ochos; 

NO TARIO SEPTIMO DE] 
CANTON GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 88-2-1-1-   01636, dictada el 22 de Abril de 1.988, por la Intendente de Compañias En- 

cargada, queda inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION 

de le Compañía denominada CORPIMAUSA S.A., de fojas 18.404 a 18.426, núme- 

  

-CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es- 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta- 

  

   



y - 000014 

do el 22 de Aposto de 1.975, por el Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Mayo 

o e A do novec ES ochent: ho)- El Registrador Mercantil.- 

       

        

   

   

    
mil novecientos ochenta y ocho.- El Registra dor Mercantil.- 
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